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l. Solicitudes

3.1 Quienes de~n tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
haccrlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Dclepciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos Civiles, asi como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas. en'la Dirección
General de Ja Función Pública. en el Instituto Nacional de Administra
ción P1Jblica y en la Oficína de Información de los servicios centrales del
Ministerio de Obras Püblicas y Transportes. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias deJ documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soli.citen puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar certificación, segün
mOdelo contenido en el-anexo V. ex.pedida por los servicios de Personal
del Departamento en el que el funcionario haya prestado o preste sus
servicios., acreditativa de su antigüedad en el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el mismo, así como cuanta documentación estime oportuno
para, la mejor valoración de los méritos señalados en el apartado 1.2 del
anexo 1 de la convocatoria. '

12 La presentación de solicitudes (ejemplar número L «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro' General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el articulo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo. en el plaLe- de veinte días naturales a partir del sigui;:;-:!e
al de la publícacíón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas
y Transportes. Subdirección General de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos, paseo de la CasteUana, 67. 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

I El interesado adjuntara' a dicha solicitud comprobante. bancario de
haber satisfecho los derechos de examen. '

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la instan
cia. para lo cual se utilizará· el recuadro numero 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9. ¡as
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de. los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. ..

14 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se mgresaran
en la cuenta corriente número 30-5 JOl 2-F. «Pruebas selectivas de
ingreso al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda. código
1012», de cualquiera de los Bancos del grupo Banco' Exterior -Banco
Exterior de España. Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de
Gestión e Inversión Financiera.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Jos Bancos anterior-
mente'indicados_ . .".

Por la prestación de servicios efectuados por el grupo Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes 'de pago correspondientes. los
aspirantes abonarán la cantidad de 350 pesetas fijada·~r el indicado
grupo. de acuerdo· con. lo establecido en la disposición adicional
dedñ,octava de la ley 50/1984...

Err la solicitud deberá figurar el seHo del Banco correspondiente
. acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la

exclusión del aspirante.
En ningún caso la presentación y pago en cualquiera de los Bancos

del grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción. en tíempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2

3.5- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
na~ en cualquier momento de oficio o a petición del interesado,
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..4. Admisión de aspirantes

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN de. 9 de junio de 1992 por la Que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Aparejado
res y Ayudantes de Vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992, de 20
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1992. y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competéJlcias Que le están atribuidas
en el articulo 1.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín· Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de<. la . Dirección General de la .Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas Para ingreso en el Cuerpo de Aparejadores
y Ayu~ntes d~ Vivienda., ..con.sujeción.3 las siguientes

. _ de _va<atorla
..,

J., Nonnos gelli!r'O./es

Ll Se con"ocan prue~Selectivas para éubrir 11 plazas porel
sistema' de promoción ~ntema y sistema general de acceso libre.

-1.1.1 El número total oe vaCantes reSerVadas al sistema de prom<r
ción interna asciende a cuatro plazas.

. ,1.1.2 ,El número total de vaéantes reservadas al sistema general de
actesolibre asciende a siete plazas. .

1.1.3- Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a fas del sistema general de acceso libre.

En, este ~ntido~ la fase de· oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes,gu,e: la correspondiente al sistema general de
acceso libre. ' .• -.'"

1.1.4' Los -aspiranteS 'Que .ingresen por' el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2, deJ' Real Decreto·
28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo.caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso librepára cubrir las vacantes correspondientes.
. LIS 'Los'aspirantes sólo podrán participar ,en uno de los dos
sistemas. ..

'-~,-,~ '.

-L2'. A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988. de 28 de julio
(<<Boletín Oftcial del Estado. de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984.
de- 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Es~o» del 21); el ReaJ Decreto
28/~990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 ·EI proceso selectivo constará de Jas fases de concurso y
oposición previstas en eL anexo 1, con las .valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se .especifican en el mismo.

fA El programa que ha de regir-las proebas selectivas es e) que
figura én el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 _La adjudicación de las plazas a los aspirantes· que suPeren el
proceSó- selectiVO se efectuará de acuerdo con la -puntuación totaJ
obtenida por éstos'en las fases de concurso. y de oposición. una vez
aplicado )0 dispuesto 'en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6E1 primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como mínimo. a la fecha
en que 4é comienzo· el primer ejerciCio de la fase de oposición el
Subsecretario de Obras .Públicas y Transportes harápílblica la lista de
los. aspirantes del sistema .de promoción interna con la puntuación

.obtenida en.)a fase .de, concurso. Dicha lista deberá ponerse de
manifiesto. en todo caso-. en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejerdoo' de la' fase: de: oposición-· y. en -el tablón de anuncios de los
servicios centraleS del Miili~o'd~ Obras- Públicas y Transportes.

'1.. ·1IIquisjtos de los candidatos
"'~'. ~,,' ..

2:,1 Pam ser admi-tido'& la realización de las pruebas selectivas·los
aspiranteS"~~n reu~~: ~ sÍ8Uient~requis!tos:

2.l.1 Ser ~il"iÍ"v .''''.'' .'.:.•.¡ ".
: .,.2::L2 ..Ttnercumplid9sk5diecioch" años.

2.L}' ··Estar en posesión -o- en' condiciones de obtener el título de
Aparejador o Arquitecto Técnico;··. .' ,,' . .

~2:1.4 ':Nopadecer4nfennedad ni estar afectado por limitación'fisica
opsiquiqr que'se8 incompatible ameldesempeño de las correspondien~
tes- Ñnciones~ :'~ '--ij.., ;-,.;,; .,

2.1.5 No haber sido separado mediante expedienÚ~ disciplinario del
servício de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ballarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna debernn pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en eJ «Boletín Oticial del Estado» a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo e y tener una antigüedad de. al menos. dos
años en. el Cuerpo o EscaJa a que ¡;tertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatona.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupo e a que pertenezcan serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
sclectivas. .

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 1.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo 'de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

j
..!

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias.. el Director
general de RecurSos Humanos dictará. por delegación de la autoridad
convocante. Resoluci"n en el plazo máximo de un mes, que se publicaráj

,
,!
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en el-«Boletín Oficial del Estado», yen la-que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará e1lugar yla
fec~ de -comict:lzo del p~m~r ej~rcjcio. así como la te1aci~n de los
asplI'a.ntes exclUIdos, con mdicaClOIl de las- causas de ex.;lustón.. En la
lista deberán constar, en todo <:asó,1os apeUidos,' nombre-y. número del
documento-nacional de identidad -'~' _ .

4.2 Los"aspirantes excluidos dispondrán de un' plazo de diez dlas,
contados a pantrdel siguiente al-de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya -motivado Jaex.clusión.·

Contra dicha Resolución podrá inteJl)Onerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a partir -de --su p~blicaeión, ante la autoridad
convocante. - .

De no presentarse recurso de reposición. el escritode subsanación ~e
defectos se considerará recurso de reposición si el aspiram.e fuese
definitivamente excluido de la realización de 19SCjercícios.

4.3 En todo -caso, al objeto-de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación' en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no fIguran recogidos en la relación deexluidos
sino, además. que sus nombres constan en la -pertinente relación de
admiti~os,que se expondrá en los tablones,de anuncios de Jos servicios
.centrales del Depanamento~ _.

4.4 Los derechos' de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido-excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectiyas. .

5. Tribuiuúes

S.l El Tribunal de estas prUebas es' el que figura como anexo nI a
esta convocatoria.

S.lLos miembros del Trfbunaldeberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Subsecretario de Obras Publicas y Transportes cuando
concurran en eUos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Admini~tivo.o si se hubiesen realizado tareas
de preparación, de aspirantes. a pruebas selectivas colos cinoo años
anteriores a la publicación de esta ·convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de. no hallarse incursos en; las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminisuativo;

Asimismo. los aspirantes PQdrán~r a los m'iembros del Tribu- .
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente -base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las~ selectivas., la
autoridad convocante publicará' -en el «Boletín OfICial del Estadolt
Resolución por la Que se nombreri a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de ~ustituir a los que hayan perdido sucondiciói.- poi alguna
dejas causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoriade}·Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titular6' o 'suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en 'd -plazo máximo de treinta días
a panir de s.u d~ción, y mínimo de diez·días antes de la .realiución
del primer ejerciao., '.' -. . .~, ....

En dicba sesión, el Tribunal acordar:i todas las decisiones. que le
correspondan en orden al conecto desarrollo <le las pruebas selectivas.

5.5 . A partir de su constitución. el Tribunal,pantaetuar vAlida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros. titulal'e$
o suplentes. . .,

5.ó Duránte el desarrollo <le .Jas pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en.1a aplicación de estas
normas" así como lo que se deba hacer en los casos no preVistos.

El procediiniento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento· a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabl\ios <le
asesores especialistas para las.pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos' asesores a prestar' su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Recursos
Humanos. '

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de forma· Que los aspirantes CQD
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios Que el resto de los' demás participantes. En este -sentido. se
establec:erán. para las personas con' minusvalías Que lo soliciten. 'en 'Ia
forma prevista en la base 3.3, las adaptaeiones posibles en tiempos y
medios para su' realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe Y. en su caso.
colaboración de los órpnos técnicos de' la Administración Laboral.
Sanitaria o de los ór¡anos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y

. no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin Que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobado, por la Orden del Ministerio <le la Presidencia <le 18 <le febrero
de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otro,
equivalentes. previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública..

El Trib~nal excluirá a &9uelloS candidat~ en.cuyos ejen:ici?Sf~
marcas o stgllos que peml1tan conocer taldentidad del'oposltor.;·"--.·

5.10 A efectos de comunicaciones y demás in,cidencias, el Tribunal.
tendrá su oede en el Ministerio <le Obras Púbticas y Transpoo1eS, _
de la Castellana, 67, 280'71, Madrid, telMotto 5531600. • , ..

El Tribunal dispondrá que en esta sede; al menos, una persóIIll;'.
miembro o no detTribunal, atiénda cuantas cuestiones sean lJlanteadas

--en .-elación con estas pruebas seJecüvas. --".", , .' '.. .,
5.11 El Tribunal que áCIúe. en estas pruebas selectivas tendrá la

categoría de. segunda de las recogidas en el anexo IV -del Real Dec:ret9
236{1988, <le 4 <le marzo (<<1loletin Oficial <lel Estad"" del 19). " >.:

5.12 En ningun caso el Tribumü podrá aprobar ni declarar que bait
superado las pruebas selectivas un número oeaspirantes ~perioral de
plazas.convocadas. Cualquier propuesta de aprobados .que"contravenp
lo establecido'será nula de pleno derecho., ":', ~-,

En la relación de aspirantes aprobados. :a que se refiere la base 7, se
Poctrán inCluir únicamente aquellos. aspirantes. que, habiendo -superado
los distintos ejercicios obligatorios. estén Por 'Su mayor puntuación,
inciuidala fase de concurso, d~~~:deqi~ite~lasp~sconv~

'" ". :6. Desarro/w delosideir:idDs" ,', ..
. "'~~'l;"~ ~/~:ien'de aet~ción4~loS'o~i~~~ iniciará a1fabém.
mente por el primero'de la letraH,·de confonnidad con· lo establecidQ
en Resolución de la secretaria de Estado .para la Administración- Pública'
de 10 <le abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estad"" <lel 18), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de abril <le 1992;

6.2 En cualquier momento Jos'aspirantes podrán ser requeridos por
los ,miembrosd~ Tribunal con la finalidad de acreditar. su~naJ~~

-6.3 los a5ptranleS' serán convi>cadoS~racada eJercJClO en 'unlCO
llamamiento. -si~o excluidos de la oposiCIón quienes no comparezcan .
salvo'en los casos de- fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia-,
dos 1>0'" el Tribunal. . .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se baya celebrado el primero, asl como en la oede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzp
conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
hora~ al menos, de artteJación a la señalada. para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo 'ejercicio 'el anuncio será publicado
en los locales don<le se haya celebrado, en. la citada sede <lel·Tnouna!,
y por cualquier otro medio si se juzga eonven'iente; con doce horas, al
menos. de' antelación. . ' -
. . 6.5 En cualquier momento del próceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes nC). cumple uno,()
vaños de los requisitos exigidoS por. la presente convocatona, previa .
audiencia del interesado. deberá.~ner 5U' exclusión· al ~or·
general de Recursos Humanos. comumcándole. asimismo. las inexacti··
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud <le
'admisión a las pruebas selectivas, :a Josefectospllxzdentes. . - .. .-

ContAl la exclusión del aspimnte podrá interponerse recurso de
.'~ición, ante 18 misma autoridad indicada en .el párrafo anterior.

7. . Listo de aprobados

Finalizadas las pruebas selecÍivas, el Tribunal hará pública, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, yen aquellos otros que estime
oportuno, una solá relación <le asl'irantes aprobados, por orden <le.
P!'ntuación alca~ con indicación <le SU documento nacional·<le
,dentidad, "1 delSlS1ema <le atteSO. . . .' .

El Presidente del Tribunal enviar:i copia' certificada. de la lista <le
aprobados al. Subsecretario <le. Obras .Públicas y TranSportes apocifi.
cando~ .igualmente.el número de . aprobados en cada· unode.los
ejercicios. .

8~ l'resenllJeión de documentos y nombramientos de funáonarios

.8.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Selección y Desarro1Jo·de Recursos Humanos.
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo de la Castellana. 67,
2807·) Madrid, los siguientes documentos: -

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido .separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de, Personal o del
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Esta parte se calificará de cero a 20 puntos; con una puntuación
mínima para aprobar de LO. puntos.

Segunda parte: Consistirá en la redacción escrita y gráfica de ,un
trabajo. determinado por el Tribunal, con base en la visita de,inspecctón
efe.ctuada en la primera parte d~ este ejercicio. incluyéndose el desarrollo
grafico de las soluciones constructIvas correspondientes, así como
mediciones y descomposición de precios.

Esta parte se calificará de -cero a 20 puntos, con. una puntuación
mínima para aprobar de 10 puntos. El Tribunal podrá aportar la
documentación que estime conveniente, complementana a la toma de
datos realizada en la primera parte de este ejercicIO.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición durante dos horas, como
máximo; de un tema elegido por el opositor entre tres sacados a suerte.
por el Tribunal, del grupo B del programa.

Los aspirantes del sistema de promoción interna, que pertenezcan a
alguno de los Cuerpos o' Escalas incluidos en el anexo VI estarán
eXt.'I1tos de este ejercicio,. que será· calificado como de «apto», o «no
apto». siendo necesariq.obtener la calificación de «apto» para superarlo.

El Tribunal. sí lo considera conveniente, podrá acordar la exposición
pública de las pruebas, pudiendo· solicitar, igualmente, las aclaraciones
que estime oportun~s.

ANEXO 11

Cuerpo 'de Aparejadf)res y Ayudantes de Vivienda

PROGRAMA

GRUPO A

Cuestionarío técnico

Tema l.-Criterios de medición y valoración de obras en ejecución y
terminadas. Liquidación de obras en caso de rescisión de contrato.

J .....

2.1 Fase de concurso,-La valoración de los méritos señalados' en el
apartado 1.2 de este anexo se realizará de la forma siguiente:

2.1.1 Antigüedad.-Se otorgará a cada aspirante, por cada afta
completo de servicios efe.etivos..·O~50 puntos, hasta un máximo de doce
puntos. -

2.1.2 Grado personal.-Se otorgará a cada aspirante por la posesión
de un detenninado grado personal consolidado, hasta un máximo de

,cuatro puntos. ~istribuidos en la forma siguiente:
Grado personal igual .al 22: Cuatro puntos.
Grado personal igual al' 21: 3.5 puntos.,
Grano personal igual al 20: Tres puntos.
Grado personal igual al 19: 2,5 puntos.
Grado personal igual al' 18: Dos puiltos.
Grado personal igual al 17: 1,75 puntos.
Grado personal igual al' 16: l.5 puntos,
Grado personal igual al 15: r,25 ,puntos.
Grado personal igual al 14: Un punto.
Grado personal igual al 13: 0,75 punto".
Grado personal igual al 12:'0,5 puntos.
Grado personal igual al ti: 0,25 puntos.

2.1.3 Trabaj~ desarrollado.-5e otorgara a cada aspiránte por el
desempeno de puestos de análoga naturaleza o con funciones similares,
a'juicio del Tribunal,. a las del Cuerpo objeto de esta convocatoria, un
punto por cada año completo; hasta un máximo de 4 puntos.

2.1.4 Cursos de formación y_ perfeccionamiento realizados.-Se
otorgara a cada 0,50 puntos, hasta un ma;\;,:imo de cuatro puntes por cada

.curso de formación y perfeccionamiento realizado. siempre que se
refiera. a juicio del Tnbunal, a materias relacionadas con las funciones
propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

2.2 fase de oposicíÓn.-Los ejercicios de .Ia fase de opqsición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.3 de
este anexo;

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.3 J.a calificación total de las pruebas vendrá determinada. para el
sistema de ..promoción interna, por la suma de las puntuaciones

. obtenidas en las fases de concurso y oposición. y para el sistema general
de acceoo libre.. por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios.

En caso de empate. él orden se establecerá atendiendo a la may.or
puntuación obtenida por los aspirantes en la tase de oposición. y en el
supuesto de persistir el empate,. se. estará a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejerciciQY, en su caso, en el primero de dicha
fasc de oposición.

Si todavia persistiese el empate, este se dirimirá por orden alfabético
del pñmer apellido de los aspirantes empatados. inciándose el citado
orden por la letra H a ttUC se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

'ANEXOI

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALOR.ACIÓN

l. Procesa de selección, '. .. ". .
U El Qroceso de seleéción ccinstará de las siguieine5 f"Ses:,
a) Concurso. .
b)' Oposición.

L2 En la tase de CQncu~que' no tendrá carácter eliminatorio y en
la que sólo podrán tomar parte' los aspimntes a Que se hace referencia
en .la base 2.2 de la convocatoria. sé valorará la antigüedad del
funcionario en el. Cuerpo. o Escala a· que penenezca, teniéndose. en

- cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la. fecha de
publicación de la presente convocatoria. _

Asimismo se valorara su ,rado personal, el trabajo desarrolJadoy los
cursos de formación, y perteccionamiento superados en el Instttuto
N~ional de AdmiQistraciPn· Pública y en otros Centros oflciales.de
formación de funcionarios. .

1.3' 'La fase de oposición constará de tres ejercicios obligatorios! uno
de ellos práctico.' . ' .. .'~_

Los tres· ejerticios obligatorios serán escritm. y tendrán ~rácteJ'
eHminatorio. . ..

Primer ejercicio. Teórico: Consistirá en contestar por escrito 'a' un
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre'las materias
contenidas~ en el grupo A del programa. El tiempo máximo para
cumplimentar el cuestionario será de una hora. .

Este,ejercicio se'calificará de cero a 20 puntos. con una puntuación
mínima para aprobar de tO puntos. . ...

Segundo ejercicio. Práctico: .Este ejerctcio constará de las dos partes
siguientes: ..

,Primera parte C'OnsiStitá'~n la visita de, inspecció~.,dura~te un
tiempo m'áxímo de cuatro horas. a una obra dC6ignada por el Tribunal,
durante el cual .el aspiraRte tomará notas y croquis, para su posterior
utilización. . '

Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vimntla

Ministerio u Organismo del que dependieren para. acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados. en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 ' La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados..
deberá realizarse en el momentp. de la presentación de documentos.
previa oferta -de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Transportes se procede
rá al nombramiento de fuhcionario de carrera. mediante Resolución que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas..

8.6 La toma de posesíón·delosaspirantesaprobados será efectuada
en el plazo de un' mes, contado desde la fecha de. publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial det Estado»..

8. 7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 se la Ley
3011984, de 2 de a~05IO, de Medida. para la Reforma de la .Función
PUblica. el MinisterIO para las. Administraciones PUblicas, a. través del
Instituto Nacional de Administración PUblica y en colaboración con: los
Centro$' de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso•.
velará.por la formación·de los.aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua ofiCial de las Comunidades Autónomas en cuyo' territorio
obteJ:lpn. destino. un~veznombrados funcionarios de .carrera.

. W.Norm"jina/. .
Lá presente convocatoria y cuantOs actos administrativos se deriven

de eUa: y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnadosJ · en lOs
cas<?s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminir
tratlvo.

Asimismo., la Aliministraeión ix>drá~ en su caso, proceder á la
revisión de las resolucionet del Tribunal•. confonne a lo previsto .en la
L.ey de· Procedimíento'·'Admínistrativo. .-

Madrid, 9 de junio de 1992:-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletín Oficial. del Estado». de 14 de mayo). el Subsecretario; .Antonio
LJardénCarratalá. '

ilmO". Sr;' Subsecretario.":
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ANEXO m
C_ de APatejodores Y AyudanteS de Vlmada

Tn1Junal titular

Presidente: Don Manuel de la Dehesa Romero, Escala de TéCnicos
Facultativos Superiores de Organismos autónomos del MOPU.

Vocales: Don Julio P. Salazar MitehelJ, Escala de TéCnicos FllCIlltati
vos Superiores de Organismos autónomos. del MOPU; Don Saturnino
Peláez Fernández. CuerpG de Aparejado.... y Ayudantes de Viviendas;

·Don Jesús Merchán Fl&uetlIS, Escala TéCniea de AlSSc
Secretario: Don Juan Maria Marín-lllázquez'Pé= Escala de LetJa.

dos a· extinguir de AISS.

Don ._ ~..••.....•...•..•..••.••...................; con domicilio
en : Y con documento nacional de identidad
número- ...••.•...• declara bajo Juramento o promete, '8 efectos de ser
nombrado funcionario del Cuetpe? ,.•..•••••... ,
que no~ sido-separado del ~rvIC~~ de ninguna de ~as A9ministrac~ones
Públicas y,que no se halla mhabJlltado, para eJ eJel"C1C1o de funciones
públicas.

En ••......•........ a .•.... de •.••..•.......... de 1992.

ANEXO IV

Tema-B.-DisposiCiones en materia de proyectos y direcciones de
'Obra. La supevisión de proyectos en la Admilustraeión. Las empresas

· concultoras. Los contratos de asistenda téciüca.
·,.Tema 14.-EI PresupueSto. El Presupuesto del Estado Espaftol. Los

presupuestÓs por programas. La Ley General Presupuestaria. .
Terrta·1 S.-El Gasto Público..Recursos presupuestarios. Financiación

de planes coordinados oon otros· Ministerios.y -con las Comunidades
Autónomas. La Ordenación de Gastos )' Pagos del Estado. El Tribunal
de Cuentas.

Tema:t6.-Certiftcaciones de obra y Aeta de Recepción. Libramien
tos. Ordenes de pago. Documentos de contabilidad. Intervención de
pago.. . .

Tema 17.-La Comunidad Eltropea. Tratados constitutivos. Refor~
mas de los tratados. El AfOta Uniea E~~.· Instituciones. Actos
jurídicos comunitarios. Recursos ante la CEE. >

Tema J8.-Los productos de construcción en la Comunidad Europea.
La Directiva 89/l06jCE. Los requisitos esenciales de las obras. Docu-
mentosi.nterp~taUvOl. ".' . <

'TemaI9.-La certificación de -confonnidad en la Directiva
89/106/CE. Organismos que.intervienen.ElDocumento de Idoneidad
Técnica Euro~. ProcedimientoS tr'a1!sitorios de-la Directiva 'Productos
de Construetiólt.. .

Tema' 20.-La normalización técnica..Disposiciones vigentes en
,España Organismos nacionales e internacionales. Normas nacionales.
Normas europeaS.-

Tema 2 t.-La calidad en·la edificación. Autorizaciones de uso de
elementos resistentes para pisosycubienas. SeJIos y marcas de calidad.
Homologación de ¡m¡duetoo. '

Tema 22.-EI control de calidad en edificación. laboratorios..-'\credi
taeión de laboratorios. El documento de idoneidad técnica.

Tema "23.-Nonnativa de la edificación. Normas básicas NBE.
Normas tecnológicas NTE.' Rqlamentos. Instrucciones. Pliegos de
recepción. Referencias a normas nacionales.

Tema 24.-Reglamentación en materia de seguridad e higiene en la
· edifiCáCión. Disposiciones legales. El estudio y ,el plan de squridad de
las obraL

Tribwuú suplente

Presidente: Don Carlos Lavesa Diaz, Cuerpo de Arquitectos.
Vacales: Don Emilio Larrodera Ríos., Cue1'J)O de -Arquitectos; doña

Maria del Carmen Diez Montero,. Escala de Titulados de Escuelas
TéCnicas de Grado Medio de Qrpnismos autónomos del MOPU; don
Angel Paz Manin, Escala de Titulados.de Escuelas Técnicas de Grado
medio de Orpnismos autónomos del MOPU:

, Secretario: Don José Luis,Ansorena Giménez. Escala de Letrados a
extin¡uir.de A1SS•.

.,
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Tema 2.-Replanteo de las distintas fases deJa obra. Métodos a
seguir. Utiles y aparatos.. Corrección de errores.""
" Tema 3.-Control de obras de movimiento detierru y-cimentaciones.
Criterios de medición. .. -

Tema 4.-Entibaciones. a~s'y recalzoS. EjecuciÓft y-precauciones a
adoptar. Criterios, de mediCIón. ," , -" , :

Tema 5.-Control de ejecución de estrueturasde hormigón armado.
Prueba de servicio. Criterios de medición.

Teroa 6:-ControJ de ej~ución de estructura metálica. Pruebas de
servicio. Criterios de medición' de estas' obras.

Tema ?-Control de ejecución deobtas de fábrica. cantería y
manpostería. Pruebas de servicio. Criterios de medición.

Tema 8.-Control de'ejecución de cubiertas. Pruebas de servicio.
Criterios de medición.

Terna 9.-Control de la ejecución de' trabajos ·de carpintería de
madera de armar y de taller. Pruebas de servicio. Criterios de medición.

Tema IO.-Control de la ejecución de trabajos decarpinterias
metálicas y cerrajería. Pruebas de servicios. Criterios,de medición.

. Tema ll.-Control de la ejecución de trabajos de revestimientos en
sucios, paramentos y escaleras.· Criterios de medición. Pruebas de
servicio.

Tema 12.-Control de la ejecución de instalaciones de climatización.
fontanería. gas y salubridad. Pruebas de servicio. Criterios de medición.

Tema 13.-Control de la ejecución de las instalaciones de electricidad.
dc protección•.audiovisuales y transpone. Pruebas de servicio..Criterios
de.medición.

Tema 14.-Organización de obras. Medios auxiliares. CondicioJlcs de
seguridad en el tf8bajo.El estudio ~ se¡.uridad.

GRUl'O B

Derecho AdministratiWJ

Tema l.-La Constitución Española. Principios que la informan y
análisis de· su contenido. .

Tema 2.-E1 Estado. La división de poderes del Estado:- Legislativo;
Ejecutivo y Judicial. Las eones: Congreso de Diputados' Y Senado.
Administración y Gobierno. . > • • ' •

Tema 3.-La Administración.Pública. Administración del Estado.
Administración InstitUcional Las Comunidades autónomas: Suconsti..,
tución y competencias. DistnbuCión de competencias en materias
relativas a edificaciórt. vivienda y urbanismo. . . .

Tema 4.-Qrganización de la AdministraCión del Estado. Los Depar..
tamentos Ministeria~. Los 'servicios periféricos de 'la Administración
del Estado. Administración Consultiva. Administración. Local.

Tema S.-El Ministerio de Obras Públicas YTransportes. Su organiza-
ción y funcione's. Organismos autónomos. '

Tema 6.-La Ley y sus distintas clases. Disposiciones emanadas de la
Administración. Efacto administrativo. Concepto. Requisitos de validez
y eficacia. Notificacion;es.admil\~i~ . . -

Tema 7.-EI procedImiento '3drmnlStlatlvo; Concepto y naturaleza.
Ley de Procedimiento Administrativo. Procedimientos especiales. la
revisión de oficio de los actos administrativos. Los recursos administra-
tivos y contencioso-administrativo. .

Tema 8.-EI personal al servicio de la Administración y sus diversas
clases. Los funCionarios de carrera. Derechos y deberes de los funciona
rios. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Retribuciones.
Inrompatibilid.ades. . ' '.\

. Tema 9.-Legislación sobre actuaciones proteaibles en materia de
Vivienda y suelo. Financiación 'cualificada: Prátamos cualificados.
Súbsidiación de los préstamos y --subvenciones. Normas 'técnicas de
diseño y calidad. ,- -.. ." ".,

Tema 1O.-El Patrimonio hislórico-artistico. Criterios sobre conserva
ción de edificios y recintos históricCHlrtisticos. Legislación. Protección'a
!arehabilitación del patrimonio residencial y urbano. Su tratamiento en
el planeamiento urbanístico.

Tema 1l.-Los contratos administrativos. Tipos fundamentales, El
c<?ntrato de obras. Actuaciones preparatorias. Pliegos de cláusulas.
Ejecución del contrato de ob.ras. Potestades de la ·Administración.
Derechos y obligaciones de los contrátiS'tas. -.

Tema 12.-EXtinción del contrato de obras. Causa y efectos. Incum.
plimiento del contratista. Recepción y liquidación de las obras. Revisión
de precios. Subcontratación.

/
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Do Id . Cargo .
Centrondi=i;~··;;·u;·¡~·d·~·¡imi~i~t;;ti~·~· ·:::::::.~·:::.·..::::::::::::::::::.:.::.::.::::::::.:..:.:: ::::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::'::::::: ".

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos;

~JE!~~~~iE~:::~:~~i:::.:~.:.:.:·~::~~~~:.::.~:·:··~::::~.::~~~:7:.::::·::u·:.:::u:.::::.:.:=..·::.::u:::::"·:::.:::·::::.:..:.:.:·:·:::::·:u·::::·:::.:.::u.:::u
Número:-de Registro de Personal .
I:>estino actual: _...•.......~..........................................................................................•...............

Centro que lo impartió

Primero.-Antiguedad:
Tiempo de servicios reconocidos (años completos). hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria:

Squndo.~rado personal consolidado.. .
·Tel<CfO.~DalOS relCridos al puesto de trabajO desarrollado:

Den<uninación del ~esio;, ' ' . ¡ '.

AJlos·compl~ de servicioS. prestÓdos en el puesto de traI>ijo: .•.u ; •••••••••··.·······················,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cuarto.-Cunos de formación y perfecionamiento:
. lJeftominKióa

de .

._ _." _.....•..
.............................................•.•...•......•............•....................•••........"'" .

. _ ..

. ; .

. _ .~~. >, < ' ~ •

••••_ •••_:._ _ •• ;H••••~~.·.~...-...; _ __ __•_ _ _-: .

_ :._.; _-"_._ _ ••_-_ _ •••>!•••••_ ~•••_ •••••••••••••••••

.~ _ ••~~~~I. ~.~.'._•..;...ft._~__-¡ __.~.;..••_._••••••:"" ,-_ ..

Éxpedido en. ~ .::...,: ,.., ;..;: a _ de...............................•.....·· ········ .

(Firma y sdlo)

..................._.._ - - _._-_ _ __ ~

• •••• _ ~••_ ••_ •••••: ••••••_ _ •••_ ••..._~_, ':".u _._••••_ •••••••••.;:

.'...
(A cumplimentar POr: el .6rgano

de selección).

Total puntuación en fase de
concurso... o

.},:. Normasgenerales

. ,,".1· SeconvoCa~pro~~~ecti~as para ~brir nueve plazas por el
. sistema de- promoción interna y Sistema general de acceso libre.

En cumplimiento' de lo dis~estoen el Real Decreto 265/1992, de 70
.de- marzo <5c.Boletín Oficial del Estado.- del 23). por el que se aprueba la
oferta .de empleo público para 1992. y ·con. el fin de atender las
necesidades de persona~en la Administración Pública, .

Este .Ministerio. en uso de las competencias que le están atribuidas
. en el artículo L°, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto

(<<Boletín Oficial dd EstadO»' de 5. de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de- Arquitectos,
é'on.5ujecíón .a las siguientes . ~ , ,

Bases de coIIivocatoria

ANEXOVl

Pruebes selectl_ de acceso al Cu<rpo de Aparejadores y Ayudante. de
.~ . "yJvienda . . ,

Cuerpo de Delineantes de Obras Püblicas y Urbanismo.
CUerpo de Delineantes del Instituto Geográfico NaCional.
Escala de Delineantes de Organismos autónomos del MOPU.
Cuerpo Técnico Mecánico de·señales 'Marítimas.
Escala de: Contramaestres de Puertos de 1~ Organismos autónomos del
MOPU. . ... . . .
Escala de Auxiliares Tecnicos. (grupos -1 y 2) del Centro de Estudios Y
Exf)erimentación d~ Obras, Públicas.. . .

.J

15304· ORDEN de 9 de. junio de 1992 por la que se convocan
,pruebasseieaivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos.

1.l.I El número total de vacantes reservadas 31 sistema dé promo
ción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a seis plazas.

1.!.3 Las plazas sin cubrir de las resr:rvadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso .libre.

En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
, interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de

acceso libre.
L1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción

interna en virtud de 10 dispuesto en el artículo 29.2, del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero («Boletin Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencía sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 102. de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (.soletín Oficial del Estado)) del 16). Y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo· constará de las fases de concurso y
oposicíón previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el mismo. .

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 'ei que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. '

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el .
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición" una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria. ;

1.6 El primer ejercicio de-Ia fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre. '. ~

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como mínimo, a la fech,,- '
en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de' oposición el


